
Guía del Procedimiento de Prescripciones de Multas 
Electorales en la Modalidad Virtual 

  
 
De conformidad con lo señalado por el artículo 233 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley N° 27444, la facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones 
administrativas prescribe a los cuatro años. 
 
En este sentido, el JNE a fin de facilitar el acceso a los servicios que brinda, ha desarrollado la 
atención virtual de solicitudes de prescripción de multas electorales, para lo cual el ciudadano 
deberá seguir cuidadosamente los lineamientos que se detallan a continuación. 
 
 

Procedimiento para solicitar la prescripción de una multa electoral en la 

modalidad virtual 

Paso 1 
1.1 Para ingresar su solicitud de prescripción de una multa electoral, deberá ingresar a la página 
web del Jurado Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe) e ingresar al Portal Institucional.   
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.jne.gob.pe/
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1.2 En la página principal deberá seleccionar la opción “Solicitud de Prescripción”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
1.3 En la página que se muestra a continuación presionar el icono que dice: “Solicite su 
prescripción ingresando aquí”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Paso 2 
2.1. Para solicitar la prescripción de la multa deberá ingresar su número de DNI y presionar el 

icono “Buscar”.  

2.2. Se muestra el Nombre, Apellido Paterno, Apellido Materno, Departamento, Provincia y 

Distrito.  

2.3. Deberá ingresar su dirección (Obligatorio), correo electrónico (No Obligatoria) y teléfono 

(No Obligatoria). 
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Paso 3  

3.1. Luego deberá seleccionar el proceso electoral para el cual se solicitará la prescripción de 

la multa. El ciudadano deberá previamente tener conocimiento del proceso electoral 

respecto del cual solicitará la prescripción, debiendo para ello ingresar a la página web 

de la ONPE (www.onpe.gob.pe), link: “Consulte su multa”  

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. Luego deberá seleccionar el Tipo de Multa para el cual solicitará la prescripción de la 

multa: por insistencia a la instalación de la mesa de sufragio o por omisión al sufragio. 

 

 

 

 

 

Paso 4 
  

4.1. A continuación, deberá ingresar el Número de recibo, fecha de comprobante y código de 

agencia del recibo físico que entrega el  Banco de la Nación al realizar el pago. El pago 

correspondiente es de (S/ 26.70) al código de tributo Nº 1228. El ciudadano debe tener 

presente la importancia de dichos datos y su respectivo ingreso al sistema, toda vez que 

si los mismos son ingresados incorrectamente, no se podrá dar el trámite oportuno a su 

solicitud 

Opcional 

Obligatorio 

http://www.onpe.gob.pe/
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4.2. Luego deberá dar check para autorizar expresamente que se le notifique a través del 

portal web del JNE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Paso 5 
 
5.1. Finalmente, deberá dar clic al botón “GRABAR TRAMITE” para confirmar la solicitud de 

prescripción y se emitirá un mensaje indicando que la solicitud se registró correctamente.  
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Procedimiento para consultar el estado de su solicitud de prescripción 

Una vez ingresada la solicitud de prescripción de multa electoral, la misma puede ser declarada 

prescrita, observada, por no presentada, improcedente o abandonada. 

Prescrita: cuando su solicitud ha sido tramitada con éxito, y por tanto la multa ha sido 

declarada prescrita. 

Observada: cuando ha incumplido algún requisito de forma, (Ejemplo: haber ingresado 

erradamente los datos del recibo de pago), su solicitud es declarada observada, con la finalidad 

sea subsanado en el término de dos días hábiles 

Por no presentada: cuando una solicitud es declarada observada, se le otorga al ciudadano 

dos días hábiles para que proceda a subsanarla, en caso no cumpla con dicha subsanación, su 

solicitud será declara como “No Presentada”.  

Improcedente: cuando su solicitud incumple algún requisito de fondo. (Ejemplo: solicita la 

prescripción de una multa electoral no existente). 

Abandono: cuando han transcurrido más de 30 días hábiles desde la fecha en que su solicitud 

fue declarada por No Presentada.  

 

Paso 1 
1.1 Para ingresar su solicitud de prescripción deberá ingresar a la página web del Jurado 
Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe) e ingresar al Portal Institucional.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.jne.gob.pe/
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1.2 En la página principal deberá seleccionar la opción “Solicitud de Prescripción”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 2 

2.1. Para consultar el estado de su solicitud de prescripción deberá ingresar su número de DNI 

en el lugar indicado. 

 

 

2.2. Luego deberá dar clic en el texto “Buscar”, en la parte inferior se muestra los datos del 

ciudadano que registro la solicitud de prescripción Nombre, Apellido  y DNI.  

2.3. Asimismo, se muestra el detalle de su solicitud de prescripción: proceso, tipo de multa, 

estado, número de resolución, Resolución, la constancia de prescripción, Acta de Observación 

y la opción de Subsanar. Cabe mencionar que las opciones que se muestran dependen del 

estado de la solicitud a consultar.  
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Paso 3 

Estado de la Solicitud de Prescripción es “OBSERVADA”  Cuando el ciudadano 
incumple algún requisito de forma, (Ejemplo: haber ingresado erradamente los datos del 
recibo de pago), su solicitud es declarada observada, con la finalidad sea subsanado en el 
término de dos días hábiles. 

 

3.1. En caso el estado de la solicitud de prescripción sea OBSERVADA, el ciudadano podrá 

subsanar la observación.   

3.2. Para visualizar e imprimir el acta de observación deberá dar clic en el icono  y se 

muestra el “Acta de Observación” en formato Word.  
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3.3. Para subsanar la observación deberá dar clic en el icono  y se muestra una pantalla 

donde deberá verificar y/o corregir los datos del recibo de acuerdo a las observaciones 

realizadas. 

 

3.4. Finalmente, deberá dar clic en el botón “GRABAR” y se emitirá un mensaje indicando que 

los datos de la solicitud de prescripción han sido corregidos correctamente.  

 
 
Paso 4 

Estado de la Solicitud de Prescripción es “PRESCRITO” 

4.1. En caso el estado de la solicitud de prescripción sea PRESCRITO, el ciudadano podrá 

visualizar la resolución y la constancia de prescripción.  
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4.2. Para visualizar e imprimir la resolución deberá dar clic en el icono  y se muestra la  

Resolución de prescripción en formato PDF.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3. Para visualizar e imprimir la constancia de prescripción de multa electoral, deberá dar 

clic en el icono  y se muestra “La Constancia de Prescripción de Multa Electoral” 

en formato PDF.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


